
 

SR. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., agosto treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Referencia. 11001 3101 022 2012 00612 00 

 
 

1. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en 

cuenta que la demandada Julizeth Johana Romero Díaz, fue 

notificada con forme a las reglas de la ley 2213 del 2022 (ver carpeta 

002 – subcarpeta cuaderno principal Pdf. 017 Págs. 2 a 53, Pdf. 022 

Pág. 3), persona que dentro del término que la ley le otorga guardó 

silencio.  

 

2. Como quiera que el demandado Fabián Enrique Blanchar 

Díaz, contestó la demanda en tiempo formulando medios 

exceptivos (carpeta 002 – subcarpeta cuaderno principal - Pdf. 007), 

córrase traslado de diez (10) días a la parte actora, de las 

excepciones de mérito presentadas por el ejecutado. (Num.1 Art. 

443 del C.G.P.). 

 

3. Agréguese a los autos el despacho comisorio devuelto sin 

diligenciar, allegado por el Juzgado 88 Civil Municipal de Bogotá. 

(carpeta 002 – subcarpeta cuaderno medidas – subcarpeta 011 

DespachoComisorio Pdf. 10)    

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,   
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